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EDiCiOl BE LA TARDE
O tratado de comercio con Francia.

El Imparcial se ha proporcionado una copia de 
él; lo ha traducido, pues el texto venia en francés, 
y lo publica respondiendo de su autenticidad.

Hé aquí este documento, cuyas dimensiones nos 
obligan á retirar otros originales que teníamos pre
parados:

«Artículo 1.® Existe plena y entera libertad de 
comercio y de navegación entre la república fran
cesa y el reino de España. |

Los ciudadanos de ambos Estados no pagarán i 
por el ejercicio de su comercio ó industria, en los i 
puertos, ciudades ó lugares en los cuales se esta- 5 
blezean definitiva ó temporalmente, otros derechos, 
cuotas, impuestos ó patentes que los que satisfa
gan los nacionales; y los privilegio», inmunidades 
y otros favores de cualquier especie de que goeen 
en materia de comercio, industria y navegación los 
ciudadanos de uno de los dos Estados, serán comu
nes á los del otro, bajo las excepciones estipuladas 
en este tratado.

Art. 2.° Los ciudadanos de cada una de las 
potencias contratantes tendrán recíprocamente, lo 
mismo que los nacionales, la facultad de entrar con 
sus barcos y cargamentos en todos los puertos, rios, 
provincias y posesiones del otro Estado; de viajar, 
de residir y establecerse donde lo juzguen conve
niente para sus intereses; de adquirir y poseer toda 
especie de bienes muebles é inmuebles ; de ejercer 
cualquier industria; de comerciar al por mayor © 
por menor; de alquilar las casas, almacenes ó tien
das que necesiten; de expedir y recibir mercancías 

• ó_valores por vía de tierra ó de mar, y recibir con
signaciones, tanto del interior como del extranje
ro; todo esto sin pagar otros derechos que los que 
satisfagan los nacionales.

Tendrán derecho en sus compras y ventas de es
tablecer el precio de sus mercancías y objetos, tan
to importados como nacionales, ya los vendan en 
el interior del país, ya los destinen á la exporta
ción, conformándose á las leyes y reglamentos del 
país.

Tendrán la facultad de hacer y administrar sus 
negocios ó de que los suplan en ellos personas de
bidamente autorizadas para la compra y venta de 
bienes, ó mercancías que se destinen á cargar, des
cargar ó expedir embarcaciones.

Art. 3.“ Los franceses en España y los españo
les en Francia gozarán recíprocamente de una 
constante y completa protección sobre sus perso
nas y propiedades y tendrán lOs mismos derechos 
(excepto los derechos políticos) y los mismos pri
vilegios que tienen ó tengan en lo sucesivo los na
cionales, bajo la condición de someterse en un todo 
á las leyes del país.

Tendrán en consecuencia, libre y fácil acceso 
cefeá de los tribunales de justicia para reclamar ó 
defender sus derechos en todos los grados de juris
dicción prescritos por las leyes; podrán utilizar los 
abogados y agentes que juzgaren á propósito y go
zaren en fin, bajo ^ste supuesto, de iguales venta
jas y derechos á los ya acordados ó que sean acor
dados en lo sucesivo para los nacionales.

Art. 4." Los franceses ea España y los españo
les en Francia estarán sometidos al pago de las 
contribuciones ordinarias y extraordinarias por les 
bienes inmuebles que posean en el país de su resi-
deuda, y por la profesión ó industria que ejerzan, 
conforme á las leyes y reglamentos generales de 
los Estados respedtivÓB. Estarán igualmente some
tidos, como los nacionales, á las carg.a8 y presta
ciones, asi como á los impuestos municipales, ur- 
ban**^, provinciales y departamentales, los cuales 
pueden por sus bi§ae§ muebles, profe
sión ó industria.

délo industrial de fábrica no podrá tener en prove- f 
cho de los españoles residentes en Francia y recí- < 
procamente de los franceses en España, duración 
más larga que la fijada por las leyes respecto á los j 
nacionales. ,

Si el dibujo ó modelo industrial ó de fábrica per
tenece al dominio público en el país de origen, no । 
podrá ser objeto ea el otro de privilegio exclusif).

Las disposiciones de los dos párrafos anteriores 
son aplicables á las mareas de fábrica ó de co
mercio.

Los derechos de los franceses en España, y recí
procamente de los españoles en Francia, no estarán 
sujetos á la obligación de explotar los modeles ó 
dibujos industriales ó de fábrica.

Art. S.®, Los nacionales de uno de los dos paí
ses que quieran asegurar en el otro la propiedad de 
una marca, de un modelo ó de un dibujo, deberán 
llenar las formalidades prescriptas al efecto por la 
legislación respectiva de los dos Estados.

Las marcas de fábrica á las cuales se aplica el 
presente artículo y el anterior, son aquellas que en 
ambos países se conceden los negociantes ó indus
triales que las usan; es decir, que el carácter de 
una marca de fábrica francesa debe ser apreciado 
según la ley francesa y el de una marca española 
debe ser juzgado según la ley española.

Art. 9.“ Los fabricantes y comerciantes, así co
mo los viajantes de comercio de una casa francesa 
que viajen per España, y recíprocamente los de es
ta nación que viajen por Francia, podrán hacer, sin 
estar sometidos á ningún derecho, compras para 
las necesidades de sus industrias y recoger encar
gos con, ó sin muestras, pero sin llevar mercancías.

Art. 10. Los_ objetos, que paguen derechos de 
entrada y que sirvan de muestra, los cuales sean 
llevados á España por fabricantes, comerciantes ó 
viajantes de comercio franceses, y á Francia por 
fabricantes, comerciantes y viajantes de comercio 
españoles, serán admitidos de una y otra parte en 
franquicia temporal, mediante las formalidades de 
aduana necesarias para asegurar la reexportación 
ó el reintegro al deposito. Estas formalidades se 
regularán de común acuerdo entre ambos go
biernos.

Art. 11. Los objetos de origen y manufactura 
española enumerados en la tarifa A que acompaña 
á este tratado, importados directamente por mar ó 
tierra, serán admitidos en Francia con los derechos 
que la dicha tarifa señala y por las notas inscritas, 

I comprendidos todos los derechos adicionales.
Los objetos de origen ó de manufactura francesa 

I enumerados en la tarifa B, estarán sujetos en Es- 
paña á los mismos requisitos.

! Debe, sin embargo, advertirse que las escepcio- 
nes inscritas en la tarifa general española se man- 

¡ tendránj y que por otra parte los derechos actual
mente inscritos en la segunda columna de esta 
tarifa general no podrán aumentarse en la parte 
que concierne á los artículos para los cuales sé 
acuerda la franquicia en la tarifa A qué á este tra
tado acompaña.

Art. 12. Los derechos de exportación de un 
Estado al otro, quedan fijados conforhie á las tari
fas G y D anejas al presente tratado.

Los productos no comprendidos en estas dos 
tarifas no podrán ser objeto de derechos ó prohibi
ciones de salida sino en caso de guerra y por sqlo 

¡ las mercancías consideradas como ártieuloa de 
. I guerra.
■ i Para facilitar laprculacion de los prodqçtôs agrí- 
, I colas por la frontera de los dos países, los cereales 
i I en haces ó espigas, el henq, la paja y los forrajes 
■ verdes, serán recíprocamente importados y ©xpor- 
: tados con franquicia de derechos.

sénten los gastos ocasionados á los productores na- i 
clónales por el sistema de consumos.

Art. 18. El gobierno español garantiza que los 
productos franceses en ningún caso serán recarga
dos por las provincias, las municipalidades ó cua- 
esquiera otras corporaciones ó establecimientos, 

con derechos de puertas y de consumo ó á tasas, 
bajo cualquier denominación que sea, diferentes ó 
más elevados que aquellos á los cuales estuvieren 
sujetos los produetos del país; y, por su parte, el 
gobierno francés garanti.za que los. productos espa
ñoles en ningún caso serán recargados por los de
partamentos, los municipios é cualesquiera otras 
corporaciones ó establecimientos, con derechos de 
puertas y de consumo ó á tasas, bajo cualquier de
nominación que sea, diferentes ó más elevados que 
aquellos álos cuales estuvieren sujetos los produc
tos del país.

Art. 19. Los artículos de bisutería y las alhajas 
de oro ó plata importados de uno de los dos países, 
quedarán sujetos en el otro al régimen de compro
bación establecido para los artículos similares de 
fabricación nacional y pagarán, en todo caso, con 
arreglo á la misma base que éstos, los derechos de 
marca y de garantía.

Art. 20. Cualquiera de las dos Altas Partes 
contratantes podrá exigir que el importador, para 
demostrar que los productos son de ©rigen ó ma
nufactura nacional, presente en la aduana del país 
de importación una declaración oficial hecha por 
el productor ó por el fabricante de la mercancía, ó 
por cualquier otra persona autorizada por él, ante 
las autoridades locales del punto de producción ó 
de almacenaje; los cónsules ó agentes consulares 
respectivos legalizarán, sin gastos, las firmas de las 
autoridades locales.

Art. 21. Los buques franceses, cargados ó no, 
así como sus cargamentos en España, y los buques 
españoles, cargados ó no, así como sus cargamen
tos en Francia ó en Argelia, á su llegada á un 
puerto cualquiera, sea el que quiera el punto de 
procedencia ó de su cargamento, gozarán bajo 
todos conceptos á su entrada, durante su estancia 
y á la salida, de las mismas consideraciones que los 
buques nacionales y sus cargamentos.

Art. 22. Los buques franceses que entren en 
un puerto da España, y recíprocamente los buques 
españoles que entren en un puerto de Francia, y 
nO quisieran descargar en él más que una parte de 
su cargamento, podrán, con sujeción á las leyes y 
reglamento de los Estados respectivos, conservará 
su bordo la parte de su cargamento que fuese des
tinado á otro puerto, sea del mismo país ó de otro 
cualquiera, y reexportarla sin pagar derecho algu
no de aduana, excepto el de vigilancia, el cual, por 
otaa parte, no podrá ser percibido sino con arreglo 
al arancel fijado para la navegación nacional.

Art. 23- Quedan completamente exentos d'g 
rechos de navegación, do puerto, dg arqqQí»^ „ ¿g 
pedición en loa puertos respectivos,, 
wE í??. 1"*’’“ lambo del

Francia que sean exportadas de Francia á España, 
ya sea por tierra ó por mar, no podrán ser grava
das con sobre-tasas superiores á las qua pesaren 
sobre las mercaderías de igual naturaleza importa
da» en España de cualquier otro país europeo, á 
no ser que vayan en derechura por buque es
pañol.
; Art. 28. Los paquetes encargados de un servi

cio postal y pertenecientes á compañías subven
cionadas por Uno de los dos Estados, no podrán ser 
en los puertos del otro desviados de su destino ni 
quedar sujetos á saisie arret, embargo ó arret de 
prince.

Sin embargo, en 1© que concierne á la aplicación 
del presente artículo, las Altas Partes contratantes 
convienen en adoptar, de común acuerdo, las dis
posiciones necesarias para asegurar, ante la admi
nistración la garantía de las compañías subvencio
nadas, en cuanto á las responsabilidades en que 
pudieran incurrir, tanto por los capitanes de sus 
paquetes como por las misma» compañías.

Art. 29._ Las disposiciones del presénte Tratado 
no son aplicables al régimen del cabotaje ni al ré
gimen de la pesca.

Cada una de las dos Altas Parles eontratantéa 
reserva para sus nacionales exclusivamente el ejer
cicio de la pesca en sus aguas territoriales.

Art. 30. Las disposiciones del presente Tratado 
de comercio y de navegación son aplicables, de una 
parte á la Argelia y de la otra á las islas adyacen
tes y á las Canarias, así como á las posesiones es
pañolas de la costa de Marruecos.

Art. 31. Las disposiciones contenidas en. log 
artículos 2.’, 3.®, 4.’, 5.® y 6.® del presente Tintado 
son aplicables en las posesiones de Ultramar de uno 
y otro Estado, bajo las reservas que exija el régi
men especial á que están sometidas «sas posesiones .

En lo concerniente á esas mismas posesiones, laa 
Altas Partes contratantes se garantizan recíproca
mente, en materia de comercio, dé industria y de 
navegación, el trato que el régimen especial de esa» 
posesiones otorgue á la nación más favorecida.

Se entiende además que cada una da laa Altas 
Partes Tcontratantes garantiza á los naturales de la 
otra el disfrute en dichas posesiones de los privile
gios, inmunidades y otros favores cualesquiera que 
estén ó sean acordados á los naturales de una ter
cera potencia.

Art. 32. El presente Tratado será puesto en 
vigor el 16 de Mayo 1882 y será ejecutivo ha sta 
el l.“ de Febrera fie 1882.

Ea el caso dp que ninguna de las dos Altas Par
tes CQn^fyantes hubiera notificado doce meses 
antes '(jg dicho período bu intención de hacer cesar 

efectos, continuará siendo obligatorio por un 
j año más, á contar desde el dia en que una ú otra 

de las Altas Partes contratantes lo hubiese denun-

Pero los franceses en Espena y ios ésponoles pn | 
Francia quedan exentos de satisfacer contribucío- i 
lies de guerra, anticipos de contribución, ■ presta- I 
mos y empréstitos y de toda otra contribución ex
traordinaria de cualquier clase que sea y que se I 
establezca en uno de los dos países por causa de ? 
circunstancias excepcionales, siempre que estas ; 
contribuciones no se impongan sobre la propiedad I 
territorial. ' ’ ’

Estarán"igualmente exentos de to'do cargo ó em- í 
pleo municipal y do los servicios personales, ya en j 
ios ejércitos de mar y tierra, ya en la guardia y mi- ; 
licia nacional, lo mismo que de las requisas para el ' 
servicio délas armas.

Art. 5.“ Los procedentes de ambos Estados po
drán disponer á su voluntad por donación, veqta, 
cambio, testamento ú otro modo cualquiera, de to
dos los bienes que posean en los territorios respec
tivos y retirar integralmente sus capitales del país. 
De igual modo los ciudadanos de uno de los Esta
dos que hereden bienes situados en el otro, podrán 
tomar posesión de ellos aún cuando la herencia sea 
fb intestato’, y los dichos herederos ó legatarios no 
pasarán derechos de sucesión superiores á los que 
se impingan para tales casos á los mismos nacio-

Art. 6,’ Los ciudadanos de ambas potencias 
contratantes no. estarán sujetos á ningún embargo 
ú ocupación de sus barcos, equipajes, carruajes y 
efectos de comercio, de cualquiera clase que sean, 
para expediciones militares ú otro servicio púbiico, 
á no ser que se acuerde á los interesados una in
demnización anticipadamente convenida. Estarán 
sometidos á las inspecciones sobre trasportes; pero 
en estos casos tendrán derecho á la remuneración 
oficialmente establecida por la autoridad compe

Art. 13,. Las mercancías de cualquier clase que 
atraviesen cada uno de los países, están exentas de 
todo derecho de tránsito. El tránsito de la pólvora, 
armas y municiones de guerra, podrá ser prohibido 

, ó sometido á una autorización especial.
1 Art, 14, Cada una de las partes contratantes se 
1 obliga á qué aproveche la otra, inmediatamente y 

sin eompensacion, todo favor, privilegio ó rebaja 
©n las tarifas de derechos por importación ó expor
tación sobre los artículos 'mencionados ó no en el 

¡ presente tratado, que cualquiera de ellas concedie- 
I ge á una tercera potencig,
I Las dos potencias se obligan igualmente á no es- 
5 tabíecer una respecto de otra ningún derecho ni 
I prohibición de importación ó exportación que no 
I sea al mismo tiempo aplicado á todas las demás

tente ea cada departamento ó localidad para los 
nacionales.

Art. 7.* Los franceses en España, y recíproca
mente los españoles en Francia, gozarán de la mis
ma protección que los nacionales en todo lo que 
concierne á la propiedad de marcas de fábrica ó de 
comercio, y á la de los dibujos ó modelos industria
les y de fábrica de toda especió.

naciones.
La cláusula de nación más favorecida so garanti

za á cada una de las potencias contratantes para 
todo lo que concierne el consumo, almacenaje, 
reexportación, tránsito, trasbordo de mercancías, 
comercio y navegación en general.

Art. 15. El principio reconocido en el artículo 
precedente no es aplicable: í

l .“ A la importación, á la exportación y tránsi- ¡ 
to de las mercancías objeto de monopolio por parte, 
del Estado;

2 ." A las mercancías incluidas ó no en el pre
sente tratado, para las cuales una de las potencias 
contratantes juzgare necesario establecer prohibi
ciones ó restricciones temporales de entrada ó trán
sito por motivos sanitarios, para impedirla propa
gación de epizootias ó la destrucción de cosechas, à 
bien por causa de acontecimientos do guerra.

^rt, 16. Los drawbacks sobre la exportación 
de los productos franceses, y recíprocamente los 
drawbacks que|se establezcan sobre la exportación 

I de los productos españoles, deberán ser la repre
sentación exacta de los derechos de sisa ó de con
sumo interior que graven '(dichos productos ó las 
materias empleadas en su fabricación.

Art. 17. Las mercancías de toda especie proce- 
dentstá de uno de los dos países é importadas en el 
otro, no podrán estar sujetas á derechos de sisa ó 
de consumo superiores á _ los que graven ó grava
rían las mercancías similares de producción na
cional.

É1 derecho ezclnaivo de explotar on dibn^io ó mo- ■
Sin embargo, los derechos de imporUciop po

drán ser aumentados en Las que repre-

- ^^^.aes que,_ al ir de un puerto de los 
+ ® varios puertos del mismo Es-
^*0-, üien sea para arreglar ó para completar su | 

Cargamento, justificasen haber satisfecho ya esos 
derechos.

3.® Los buques que, entrados con cargamento 
en un puerto, ya voluntariamente, ó ya por deten
ción forzosa, saliesen sin haber hecho ninguna ope
ración de comercio.

En caso de detención forzosa, no serán conside
radas como operaciones de comercio el desembar
que y el reembarque de las mercancías para la re
paración del buque, el trasbordo á otro buque en 
caso de que el primero esté imposibilitado para na
vegar, los gastos'necesarios al aprovisionamiento 
de las tripulaciones y la venta de las mercancías I 
averiadas, previa la autorización de la Administra- ¡ 
cien de Aduanas. j

Art. 24. Los despojos y las mercancías averia
das procedentes de un buque de una de las do» Al
tas Partes contratantes que no sean admisibles 
para el consumo interior, no pagarán derechos de 
ninguna especie.

Art. 25. Serán respectivamente considerados 
como buques franceses ó españoles los que, nave
gando bajo el pabellón de uno de los dos Estados, 
estén poseídos y registrados según las leyes del país 
y provistos de títulos y patentes regularmente ex
pedidos por las autoridades competentes.

Las Altas Partes contratantes convienen en ar
reglar, de común acuerdo, las condiciones en vir
tud de las cuales podrán ser reciprocamente admi
tidos en cada país los certificados de aforamiento.

Art. 26. Las dos Altas Partes contratantes se 
; reservan la facultad de imponer sobre cualquier ar- 
I líenlo niencionado en el presente Tratado ó sobre 
I cualquier otro artículo, en tanto que pesen igual- 
I mente sobre los buques nacionales, derechos de 
I desembarque ó de embarque afectos á la conserva- 
I cion de los establecimientos necesarios en el puerto 

de importación ó de exportación.
En lo concerniente al fondeadero délos buques, 

su carga ó su descarga en los puertos, radas, abras 
ó ensenadas, y generalmente para todas las forma
lidades ó disposiciones á que puedan estar sujetos 
los buques de comercio, sus tripulaciones y sus 
cargamentos, no se concederá á los buques nacio
nales, en cualquiera de ambos Estados, niagun pri
vilegio ni favor que no le sea igualmente concedido 
á los buques de la otra potencia, pues la voluntad 
de las Altas Partes contratantes es que, bajo este 
concepto también, los buques franceses y los espa
ñoles gocen de una perfecta igualdad.

Art. 27. Las mercaderías no originarias de Es
paña que sean importadas de España en Francia, 
ya sea por tierra ó por mar, no podrán ser grava
das con sobre-tasas superiores á las que pesaren 
sobre las mercqdérías de igual naturaleza impor- 
tad^g en Francia dé cualquier otro país europeo, á 
¿ó ser que vayan en derechura por buque francés; y 
recíprocamente, las mercaderes sq arigínarin^ da

eiado.
Art, 33. El presente Tratado será sometido á la 

aprobación de las Cámaras de ambos Estados, y 
las ratificaciones serán cambiadas en París, á más 
tardar, el .12 de Mayo de 1882.

Éa.fé de lo cual, los pléhipotenciarles respecti
vos lo han firmado y sellado. _

Hecho en París, por duplicado, el sexto di a del 
mes de Febrero de mil ochocientos ochenta y dos. 
(L. S.) C. DE Feevcinst.

(L. tí.) DüC DaFEKNAN-NüÑEZ.
(L. S.) P. Tirard.

(L. S.) Salvador ds Albacete. 
(L. S.) M. Rouvikr.

l^xiraoid de las nuevas tarafas.
Dejatido para más despacio un examen más de

tenido, eonsigaainos hoy lo verdaderamente impor
tants de las tarifas que se han convenido:

Los vinos españoles pagarán á su entrada ea 
Francia 2 francos por heetólitro hasta 15 grados 
centesimales inclusive.,Los de más de 15 grados, 
como lo habíamos presumido, pagarán 30 céntimos 
por cada grado de exceso, y el derecho del vino, no 
por toda la cantidad de líquido, sino por el resto, 
deducido el alcohol excedente.

Pero además del vino, han quedado comprendi
dos en el convenio los artículos siguientes, que pa
garán á BU entrada en Francia:

Por 100 kilogramos: 5 francos, caza y volatería, 
muerta ó viva, pescado fresco, langostas y cabra- 
j@s, loza coa ornatos ó relieves, el corcho labrado.

3 francos las carnes frescas, el aceite común, 
los encurtidos vegetales, los desechos de obras
acero.

4 francoa 50 céntimos las carnes saladas, 
aumento de derechos por la sal.

de

sia.

8 francos las conservas de carnes en latas y 
frutas confitadas, el papel y el carton.

10 francos los pescados salados, ahumados, es- 
copto el bacalao, y las conservas al natural ó esca
bechadas, las ostras y langostas en conserva, la»
esteras.
í’S2_francos los limones y naranjas, el hierro vi ajo, 
el vinagre común.

6 francos las uvas,| peras y manzanas.
1 franco 50 céntimos el hierro fundido..
1 franco la pipería con .aros de hierra y las tren

zas de esptarto.
4 francos el extracto de regalis.
20 francos los tapones de. corcho de más de 50 

milímetros.
3 francos 75 céntisaos glicerina industrial y 

la» cuerdas de esparto gr’áesas.
1 franco 75 eéatima'4 el sulfato de sosa impuro, 

anhidra que contsñga 25 por iOO ó ménos de clo
ruro de sódio.

12 francos la loza con ornatos ó pinturas á ma- 
n0,_ó con relieves retocados, también á mano.

15 francos las cuerdas de esparto delgadas.
Por cada millar d® ostras frescas, 1 franco 50 

céutinaas.
Por cada kilogramo de chocolate, 88 céntimos. 

(Quedan libres de todo derecho á su entrada en 
Francia: las pieles en bruto, la lana y sus desper- 

* dicios, la s«da hilada, los cabellos, las grasas ani-I
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males, escepto la de pescado, los abonos, coral en 
bruto, huesos, astas en bruto, legumbres secas y 
sus harinas, castañas, alpiste y mijo y sus hari
nas, patatas, almendras, nueces y avellanas, anís 
verde, frutas y semilla» oleaginosas, maderas co
munes, junco», cañas, esparto, cortezas y materias 
curtientes ó propias para tintes, hortalizas, forra
je», salvado, azufre no purificad®, brea mineral, 
minerales y escorias, cenizas de platero, cobre 
puro ó con aleación de zinc ó estaño, limaduras y 
desecho» de cobre, píeme en galápago», barra» ó 
planchas, zinc 1© mismo, mercurio, ácido cítrico 
líquido y el gálico, óxidos de plomo, sulfato de 
amoniaco en bruto, carbonato de plomo, citrato de 
cal, sulfato de magnesia, tartrato de potasa y heces 
de vino, productos derivados de la hulla, cochini
lla, cola tuerte, gelatina, albúmina, loza ordinaria 
y la de relieves ó adornos obtenidos con molde; 
pipería común, libros, estampas, fotografías, ma
pas, etc.
^Los licores y aguardientes pagarán 30 francos el 
hectólitro.

Los guante», desde 50 céntimos hasta 1 franco 
25 céntimos la docena, según clase.

También han sido objeto de comercio nuestros 
tejidos de algodón y de lana, de lo cual necesita
mos ocuparnos con más detenimiento, así como de 
los artículos franceses que han de pagar derechos 
especiales á su entrada en España.

Anticiparemo», sin embargo, lo siguiente:
Las partidas de nuestro arancel modificadas as

cienden á 89, la mayor parte tejidos, metales, la
brados, papeles, madera» labradas y otros vario» 
objetes manufacturado».

Los vinos espumosos, á su entrada en España, 
pagarán 5 francos el hectólitro, y todos lo» demás 
2 francos, pero sin aumento p®r la graduación.,

La mayor parte de las rebajas vienen á coincidir 
próximamente con la» que resultarán de la aplica
ción do la base 5.’^; pero no deja de haber algunas 
de más consideración. El aumento de 50 por 100 
sobre lo cogido y confeccionado, se reduce al 30 
por 100.

cuadro de la BÍtuacion creada por la insurrección | 
de las costas del Adriático. |

«Mientras los periódieos de Berlin se preguntan I 
si el genere! Skobefel ha incurrido verdaderanaen- 1 
te en la desgracia del emperador y atribuyen á Ru- | 
8Ía proyectos de una cruzada panslavista, los pe
riódicos rasos acusan al príncipe de Bismarck de 
pretender anexionarse las provincia» báltica» y 
colocar á la Polonia bajo el dominio de Alemania,

El general Skobelef será desautorizado una vez ! 
más, y se le volverá á cubrir de honores y atencio
nes, y quizá llegue á pranuaciar su tercer discurso 
que vaya más adelante que les dos primeros; pero 
es imposible no relacionar con estos discurso» el 
conflicto que existe en las me su tas, á lo largo del 
Adriático, Nadie acusa al gobierno ruso de fomen
tar la insurrección, pero todo el mundo sabe qúe 
de la» costas del mar Negro llegan hombres y mu
niciones al teatro de la guerra.

Los austríacos se encuentran enfrente de una 
campaña, cuyo resultado es difícil y muy proble
mático,

Sus pérdidas han sido ligeras, hasta ahora los 
insurrectos no'son muchos; pero cuando toda la 
Bosnia esté sobre las armas, la situación cambiará 
por completo. No es probable que hoy cuenten los 
insurrectos con 10,000 hombres, pero si llega á su
ceder lo que tememos, es muy probable que lleguen 
á 50,000, Los discursos del general Skobelef esti
mulan la insurrección. Los gobiernos de la Servia 
y del Mouteaegro podrán á duras penas contener la 
neutralidad,»

üeformas en correos y telégrafos. |
El Sr. D. Cándido Martínez ha girado reciente- 1 

mente una visita á las dependencias centrales y 
adoptado diferentes medidas, tedas ellas beneficio
sas para el servicio público y que demuestran el 
celo é interés que en el desempeño de su cargo vie
ne demostrando el director de correos ; y telé
grafos.

Propónese en primer lugar en Sr. Martinez (don ! 
Cándido) aumentar el número de carteros, nom
brando en clase de auxiliares con tres mil reales 
de sueldo del fondo de cartería, á 28 de los agrega
dos ó supernumerarios por órden de antigüedad; 
pagar cada quince dias sus haberes á todos ios car
teros de Madrid; que tanto los de la córte como 
los de provincias, lo mismo que los porteros y or
denanzas de correos, usen un nuevo y sencillo uni
forme.

■ Que los 350 que ahora existen en Madrid se di
vidan en dos secciones para el reparto á domicilio 
de la correspondencia, primero del Mediodía y des
pues del Norte, á la llegada de los respectivos tre
nes con toda la brevedad posible; que las operacio
nes del cierre y distribución de los telegramas á 
los ordenanzas se realícen coa la mayor premura 
para que los despachos se entreguen inmediatamen
te á los destinatarios; organizar el servicio de di
chos ordenanzas con el propio objeto, de manera 
que todos funcionen diariamente; que los subalter
nos de Telégrafos usen también en toda España su 
uniforme, como lo usan ya los que prestan servicio 
en los dos ramos de la dirección; colecar dos buzo
nes para el alcance en las entradas de la casa-cor
reos, calles de Carretas y de la Paz, y que los de
más buzones estén dentro de l©.i estancos, dejando, 
sin embargo, algunos en las calles y puntos extre
mos de la población, sin dificultar el tránsito, para 
facilitar el depósito de la correspondencia á las 
altas horas de la noche.

IË1 digenrsa del general Skobelef; la 
agiiacion slava en Oriente.

Hó aqui la parte más importante del discurso 
promunciado por el general Skobelef en París, que 
tanto ha llamado la atención, especialmente en 
Alemania, donde se halla la ©pinion sumamauta 
excitada contra Rusia:

Este discurso, contestación á un mensage de es
tudiantes servios, dice así:

«Es necesario que os diga, que os confiese por 
qué la Rusia no está siempre á la altura de sus de
beres patrióticos en general, y de su carácter slavo 
ea particular. Es porque en el interior, lo mismo 
que en el exterior, tiene que luchar con la influen
cia extranjera.

En nuestra pátria no estamos en nuestra patria.
Sí, el extranjero nos domina. Su mano está en 

todas partes. Somos engañados per su política, 
víctimas de sus intrigas, esclavos de gu fuerza... 
Estamos de tal manera enlazados por sus influen
cias innumerables y funestas, que si algún dia no» 
libertamos, como yo lo espero, sólo lo podremos 
hacer con el sable en la mano.

Y si queréis que os diga cómo se llama este ex
tranjero, este intruso, este intrigante, esto enemi
go tan peligroso para lo» rusos y para lo» pla
yos... ©s 1© voy á nombrar.

¡Es el autor del Drang nach ostsn—le conocéis 
iodos—es la Alemania!

Os lo repito y-os ruego que no lo olvidéis jamás: 
¡el enemigo es el aleman! La lucha es inevitable en
tre el slavo y el teuton...

Está muy próxima...
Será larga, sangrienta, terrible; per® por mi part® 

tengo fe en que acabará por la victoria del slavo.
Ea cuanto á vosotros, es natural qua daseeis sa

ber cuál ha de ser vuestra conducta, pues la sangre 
corre ya en vuestros campos. N® os diré mucho; 
pero sí os aseguro que si se toca á los Estados re- 
coneeido» por les tratados europeos, ya sea á la 
Sérvia, ya al Montenegro... ea ese caso, no lucha
reis Boíos.

Gracias, amigos mies, una vez más, y si el desti
no lo quiere, ¡hasta la vista en el campo de batalla 
contra el enemigo común!»

La inaurreccion de Crivoseia y de Herzegovina 
dan lugar en la Península de los Balkanes á cierta 
recrudecencia de la agitación elava favorecida por 
ios comités pauslavistas de Rusia.

Da Moscou telegrafían á Daily News que en, di
cha población se venden estampas llamando la 
atención sobre «los hermanos oprimid®» de la Her
zegovina.» El product© de esta venta es enviado á 
los insurrectos de Dalmacia. Este mismo sistema 
se siguió en la guerra de 1676.

Según un despacho de San Petsrsburgo publica
do por el mismo periódico se esperan nuevos acon
tecimientos ®n Bulgaria, donde los agitadores dea- 
ïdiegan una gran actividad.

Estos rumores se ven confirmados por los des
pachos telegráficos que la Agencia Havas comuni
ca é los periódicos franceses.

Há aquí lo que dice dicha Agencia con fecha 18 de 
Sofía:

«A consecuencia de unas circulares publicadas 
por M. Zankof, en las que excitaba á la población 
del principado á celebrar meetings retrataba de pro
vocar una agitación contra el gobierno, han sido 
dirigidas al príncipe varias, solicitudes pidiendo la 
expulsion de los agitadores.

M. Zankof ha sido preso esta noche y conducido 
á Vratza, donde continuará hasta nueva órden.»

Por otra parte, según noticias de Belgrado, se 
ha descubierto un complot dirigido contra el prín
cipe Milai'^o, que desea mantener una actitud neu
tral con Aüsíria.

La agitación de los espíritus en Oriente y lo» 
auxilios que recibe» los jefes del movimiento slavo 
de parte de Rusia p'veocupa bastante la atención 
en Alemania.

«En todos los círculos de Berlin—escribe el co- 
responsal aleman del Daic¿' News—se hace la si
guiente pregunta: ¿Cómo ea qv?v el general Skobe
lef, que se decía había caído en desgracia, acaba 
jde sor objeto de tantas distiaeíofie» por parte del 
ezar? Dos buques de guerra rusos han recibido el 
aombre de Skobelef uno, y Geok-Tepé otro.

C«rao el bautismo d® dicho» buques ha tenido 
lugar despues de su discurso, este hecho ha produ
cido un gran descontento ea Alemania y uaa gran
«Ijesconfianza para con Rusia.» ____  ., , „

El mismo corresponsal, que ignora el últim® i en el di«cureo que pronunció el otra dia ao hizo más que 
discurso del genera» Skobelef, hace el siguiente l expoúéi*

Suúiídres SÏ.—Cámara de tos lores.—El conde de ( 
Granville, ministro de Negocios extranjeros, declara que 
el gabinete se niega á proceder á la información sobre Ir
landa votada por ¡a Cámara vitalicia.

Cámara de los Comunes.—El primer ministro, señor 
Gladstone, manifiesta que el lunes próximo prepondrá á 
la Cámara declare que cualquier información parlamenta
ria sobre la cuestión irlandesa seria muy perjudicial en las 
actuales circunstancias, (Grandes aplausos.)

El ministerio parece rcsnelt© á prescindir de las mani- 
festaeiones hestilas de la Cámara de los lores, si obtiene 
ea la de los Comunes la aprobación de su conducta.

fijóudres ®1.—El secretario de Negocios extranjeros, 
Sr. Dilke, ha dich» que el gabierno inglés ha protestado 
contra el proceder de la república de Nicaragua elevando 
ilcgalmente los derechos de importación á las mercancías 
inglesas.

Añade que se ha pedido la supresión de dicho aumento 
y el reintegro de las sumas ilegalmente percibidas.

fi*arís ÍSI.—Hasta la semana próxima no comenzará 
la discusión del proyecto de ley reformando la magistra
tura.

El Sr. Gambetta ha aplazado para dentro de algunos 
dias apoyar su proposición reduciendo el servicio militar á 
tres años.

Se cree que las interpelaciones de pasado mañana sobre 
las principales cuestiones políticas pendientes, termina
rán cea la aprobación de un voto de confianza al minis
terio.

ÁL MNTOS©.
Según estaba anunciado, anoche, á las diez y me

dia en punto, salieron para Andalucía SS. MM. y 
S. A. la infanta doña Eulalia, que invitada por el 
Rey á tomar parte en la espedicion, decidió á últi
ma hora su viaje.

En la estación despidieron á los augustos viaje
ros SS. AA. doña Isabel y doña Paz, los ministros 
de la Corona, los capitanes generales marqués de 
la Habana y Jovellar, los directores generales de 
las armas, las autoridades de Madrid y otras mu
chas personas.

■ A SS. MM. acompañaban, según hemos anun
ciado, el veterano vicealmirante D. Francisco de 
P. Pavía, ministro de Marina, el marqués de la 
Vega de Armijo, el duque de Sexto, los generales 
Echagüe y Terreros, el director de Obras públicas, 
el doctor Riedel y algunos más, cuyos nombres no 
recordamos.

ORGUL
Estado.—Real deereto concediendo la gran cruz de la 

real y distinguida órdeu ác Garles III à D. Juan Valara y 
Alcalá Galiano.

GnAci.A Y Justicia.—Real decreto indultando á D. To
más Ward de la pena de des años, once meses y once dias 
de prisión correccional y 2©0 pesetas de multa que le fué 
impuesta por la audiencia de Búrgos, en causa por delito 
de atentada.

Guerra.—Reaíes decretos creando una dirección gene
ral de Instrucción militar; nombrando director general da 
la misma al teniente general D. Eugenio Despujols, y se
cretario de la misma al brigadier D. Martiniane Moreno; 
creando úna Academia general militar para todas las ar
mas é instituto.? del ejército; nombrando comandante ge
neral del dupartamento de las Villas al mariscal do cam
po D. Sabas Marin, y gobernador militar de la plaza de 
Cádiz al de igual clase D. Alejandro Rodriguez Arias, y 
autorizando al director general de Sanidad Militar para 
adquirir material con destino al Hospital militar de la Co
ruña.

Marina.—Reales decretos disponiendo que cese en el 
cargo de vocal de la comisión central de Faros el capitán 
de fragata D. José María Aguado, y nombrando en su lu
gar al capitán de navio D. Luis Gazquez.

TSLEGBABAS.
AQSNOIA FABUA.

Aden fiS.—Llegó vapor Valencia del marqués de 
Campo, sin novedad, y continúa viaje á Manilu.

B’arís ‘5®,—El jueves habrá en la Cámara de diputa
dos un animado debato sobre la cuestión de Túnez.

La mayoría do la Cámara se muestra favorable á la 
proposición sobre los entierros civiles.

Las familias de los finados obtendrán el derecho abso
luto de decidir si los funerales deben tener carácter civil 
ó religioso, á no ser que el difunto hubiese espresado su 
voluntad sobre el asunto, y el sacerdote que se niegue á 
un entierro civil será castigado.

Wiena U®.—A consecuencia de las prisiones verifica
das en Bulgaria, se ha calmado la agitación que reinaba 
en aquel principado.

Los agitadores no se proponían más que exigir del prín
cipe «H cambio de ministerio.

París —Sa asegura que el gobierno francés se
niega á conceder á Inglaterra el trato de la nación más fa
vorecida, que exige el gabinete de Londres para la cele
bración del tratado de comercio.

Casi todos los países productores de vino concurrirán á 
la Exposición vinícola de Burdeos. Hasta los pequeños 
Estados de Oriente han anunciado el próximo envío da sus 
productos.

Farís SO.—Se asegura que el general ruso Skobe- 
leff ha resuelto abandonar inmediatamente París en vista 
de la gran polvadera que ha levantado su discurso se- 
breescitaddo el ódio de les eslavos contra les alemanes, 
discurso que reprueba altamente toda la prensa sensata 
de Europa y que ha motivado ya las reclamaciones por 
parte del gobierno de Berlin al de San Petersburgo.

La Cámara de Comercio de París ha aprobado una re
solución pidiendo que se prohiba en Francia la venta d» 
cualquier producto extranjero que lleve indebidamente 
una marca de fábrica francesa.

Ha acordado también llevar á los tribunales à todos los 
importadores de mercancías extranjeras que use» fraudu
lentamente una marca de fábrica de París.

Síneva-York ®O.—El Mississipí se ha salido de ma- 
4re. Las inundaciones cubren una gran extension de ter-
refií». pérdidas son inmensas.

Faríe ^8.r~El general ruso Skobelef ha declarad» que

Una compañía del regimiento de Castilla, con 
bandera y música, hizo á SS. MM. los honores de 
ordenanza.

Han llegado á Sanlúcar el vapor Lepanto y la go
leta Lic/era, á ponerse á las órdenes de S. M.

Cuarenta individuos de ambos sexos fueron de
tenidos anoche á consecuencia de haber promovido 
escándalos de más ó menos consideración.

Según noticias que hemos recibido de Valencia, 
dice La Iberia, es de todo punto inexacto lo dicho 
por el boletín del Sindicato madrileño referente á 
que no se pagaba en aquella provincia la contribu
ción industrial, y que los alcaldes de los pueblos de 
mayor importancia no autorizarían los embargos.

Una sensible desgracia ocurrió anoche á las siete 
frente á la casa núm. 74 de la calle de Serrano.

Los dueño» de una vaquería situada en la planta 
baja de dicha casa, tenían una niña de unos dos 
años de edad, la cual, aprovechando un descuido de 
sus padres, intentó pasar á la acera opuesta, pero 
con tan mala fortuna, que fué arrollada por los ca
ballos de un© de los coches del tranvía que cruzaba 
en aquel momento, no pudiendo detenerlo el con
ductor á pesar de sus esfuerzos.

La desgraciada niña recibió tan gravísimas con
tusiones que falleció á los pocos momentos.

El cuadro que presenciaron los viajeros y tran
seúntes era verdaderamente desgarrador. Los pa
dres, no pudiendo resistir aquel tremendo golpe, 

I fueron atacados de síncopes que anoche ofrecían 
! algún cuidado.
i El conductor fué puesto á disposición del juzga

do de guardia.
Ayer empezó á cobrarse á domicilio, en Alican

te, la contribución industrial con la regularidad de 
costumbre.

Dice El Siglo Futuro que entre dos periódicos de 
Barcelona se ha suscitado la más graciosa polémica 
del mundo: á saber, cuál de los dos es más impío, 
menos amigo de los curas y menos afecto á las co
sas de la Iglesia.

A las dos y media de la madrugada anterior fué 
asesinado en Almería, en una taberna del barrio 
alto, el sereno Laureano Martínez Cáceres, por 
José Antonio de la Cruz, al intentar el primero 
despojarle de las armas que llevaba, cumpliendo 
con una órden del alcalde de barrio. El agresor fué 
detenido y puesto á disposición del juzgado.

Varias plazas vacantes en el cuerpo jurídico mi
litar, se sacarán á oposición en la semana próxima.

Nuestro colega El Liberal refiere una difieultad 
legal que en la actualidad ocurre en Molledo á con
secuencia de las quintas.

Se trata de un viudo pobre y sexagenario que 
contrajo matrimonio con una viuda también pobre. 
Cada uno de ellos tenia un hijo de la misma edad, 
que proveían á su subsistencia. Los dos hijos han 
sido comprendidos en el último alistamiento para 
el reemplazo del ejército, habiendo comprendido el 
número 5 al del viudo y el número 6 al de la viuda. 

¿A quién debe aprovechar la exención?
¿Al hijo del viudo ó al de la viuda, ó á arabos? 
El referido colega es de opinion de que á ambos 

debe declarárseles exentos del servicio militar.
El ministr® de Marina llevó ayer á la firma de 

S. M. los siguientes decretos y disposiciones:
Relevando del cargo de vocal de la comisión cen

tral de faros al coronel capitán de fragata D. José 
María Aguado, retirado del servicio á petición 
interesado.

Nombrando vocal de la comisión central de 
faros al capitán de navio D. Luis Cazquez Doral; 
comandante de marina y capitán del puerto de Tri
nidad (Cuba) al capitán de fragata D. José María 
Autran, y comandante de la corbeta Doña María 
de Molina al capitán de fragata D. José García 
Quesada.

Aun cuando nada ee sabe oficialmente, parece 
ser, según vemos en varios periódicos, que anoche 
60 decía con referencia «á noticias particulares, que 
los cajistas de Santander se habían declarado en 
huelga.

En carta que hemos recibido de la villa de Mál' 
grat (Barcelona), se nos dice que en la madrugada 
del 15 del corriente, se declaró un voraz incendio 
en la Casa-panadería núm. 11 de la calle de Blanch. 
El fuego, que se produjo casualmente por haber

saltado una chispa del horno á unos bree» de leña, 
destruyó en poco tiempo todo el edificio y ios ense
res que contenia.

No ocurrieron desgracias personales.
El gobernador de Zamora ha nombrado un dele

gado de su autoridad para que pase al pueblo de 
Bóveda con objeto de examinar y formar sus cuen
tas municipales, no presentadas desde el año de 
1871 hasta la fecha.

Recordarán nuestros lectores que según dijimos 
hace pocos dias, los dueños de cafés de Barcelona 
se habían reunido, acordando no servir cantidad 
gratuita alguna de licor con el café ó té que toma-* 
ran las personas que concurren á aquellos estable- 
eimientos; pero según dice un periódico de aquella 
capital, se'está trabajando por varios mal avenidos 
con la reforma, para montar un gran local ea el 
sitio más espacioso de la ciudad, con objeto de es
tablecer en él un café donde se sirvan, como antes, 
las gotas de rom ú otro licor cualquiera.

Trátase al efecto de reunir el capital por medio 
de 10.000 acciones, á 25 pesetas cada una.

Un periódico conservador. El País, recuerda la 
trágica muerte de Tordesillas en Segovia y de los 
procuradores zamoranos, por haber votado los im
puestos de Chevres en los primeros tiempos del 
emperador Carlos V.

El Tiem2}0 y El Estandárte habían hablado de 
emperadores fusilados y de reyes destituidos; pero 
ahora se conoce toca el turno á los diputados.

Como quiera que sea, la cita no es muy feliz 
para el argumento que se pretende, porque á la 
postre ya se sabe lo que ocurrió.

Con referencia á una persona que puede vencer 
los obstáculos que á este propósito se presenten, 
dice hoy un apreciable colega que el mes de Julio 
próximo serán cerrados los cementerios de Cham
berí y de Atocha y comenzarán los enterramientos 
en la Necrópolis del Este.

Todo está combinado para que en aquella fecha 
esté construido el cerramiento de los terrenos ad
quiridos cerca del Arroyo Abroñigal, y levantada 
una capilla provisional para tributar los últimos 
homenajes á los cadáveres.

EDiCiON DE Lâ NOCHE
fôiputaeion provincial.

Esta corporación ha celebrado hoy á las nueve de 
la mañana, y bajo la presidencia del gobernador ci
vil, sesión extraordinaria con objeto de discutir y 
aprobar el presupuesto adicional del corriente ejer
cicio.

Leído el dictámen de la comisión nombrada al 
efecto, y puesta á discusión su totalidad, el señor 
conde de la Romera, despues de algunas palabras 
en alabanza del dictámen, manifestó que debía ha
berse consignado en él alguna cantidad con destino 
al hospital Provincial, insuficiente hoy para el nú
mero de enfermos que solicita ingreso en las clíni
cas, pero más insuficiente en el caso posible de epi
demia.

Se extrañó también de ver la cifra de 196.000 pe
setas destinadas al Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, rebajada á 45 000.

El Sr. López, presidente de la comisión, contes
tando á estos dos cargos, dijo que consideraba su
ficiente la cantidad señalada al hospital Provin
cial, pero que para señalarla sehabia tenido en cuen
ta el gasto diario de las estancias del establecimien
to, negando la necesidad de atender en un presu
puesto adicional á las contingencias de una epide
mia, porque en este caso, si el gobernador pedía 
rectirsos, se votarían con el carácter de extraordi
narios.

Respecto del asilo de las Mercedes, dijo, que la 
necesidad había obligado á hacer economías en su 
presupuesto, aunque por otra parte afectaba muy 
poco al servicio.

Contestando al concepto emitido por el señor 
conde de la Romera, acerca de la insuficiencia del 
hospital para el caso de epidemia, dijo el señor 
conde de Xiquena, que no sabia de un mod® cierto 
cómo resolvería la superioridad el expediente del 
hospital Provincial; pero que era fácil se acordaíse 
la construcción en las afueras de la capital de bar
racones ú hospitales movibles.

Los señores conde de la Romera y López reetb 
fican.

El Sr. Martínez del Bosch, impugnando el dic
támen, se lamentó de los pocos fondos que apare
cen destinados á carreteras y caminos vecinales, 
señalando algunos capítulos cuyo presupuesto po
dia disminuirse, á su juicio, otros, como por ejem
plo, el de higiene pública, que pedia presentar ni
velado» sus gastos con sus rendimientos, y ©tros 
como el de Exposiciones, que podia borrarse en ab-, 
soluto.

El Sr. Morcillo, de la comisión, dijo que la par
tida de Exposiciones no podia borrarse ni mermar
se por estar consignada en virtud de acuerdo del 
gobierno; ¡defendió igualmente las cantidades de 
los distintos capítulos, y terminó diciendo que en 
el caso de epidemia no era sólo la diputación la 
obligada á facilitar recursos y habilitar hospitales, 
sino también el municipio y el Estado, j

El presídante, señor conde de Xiquena, contes
tando á Jas observaciones del Sr. Aíartinez del 
Bosch, dijo que aprovechábala ocasión para decla
rar que la cantidad que ingresa en el gobierno civil 
por derechos de inscripción y reconocimiento en la 
sección de higiene, asciende solo á 4.500 ó 5.000 
reales el mes que más, y no á esas cantidades qua 
88 han creído suficientes á satisfacer los gastos qn»’ 
originan, y celebraría mucho que esos fondos f’uqvan 
destinados íntegros á San Juan de Dios.

Rectificaron varias veces los Sres. Martirmz del 
Bosch y Xiquena, y quedó terminada la dkcusion 
de la totalidad.

En la discusión por artículos se aprobaron los 
tres primeros en votación ordinaria, y el cuarto 
con una adición propuesta por el Sr. Gomez Par
ren© pidiendo aumento de sueldo para un funcio
nario del Hospicio.

Igualmente fueron aprobados sin discusión los 
restantes, y el presupuesto adicional quedó aproba 
do en votación _ nominal por 19 votos contra uno, 
el del Sr. Martinez del Bosch.

La sesión ee levantó á la una.

L© que dicen algunos periódicos sobre la eandí- 
dadura^ del general López Dominguez para la pre
sidencia del Círcqlo. Militar, es puramente arbi
trario.

Dnatido recientemente al general López Domin-
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guez, algunos amigos y apasionados se han acerca- I queden terminados, y que á principies de Marzo 
do á hablarle de esto, les ha expresado su recono- | empiece á formular las propuestas por la junta ca- 
cimiento, pero al propio tiempo les ha dicho que | lificadora.
no podia aceptar Gste caTgo^ ! La notable estudiantina infantil de Aró val o ha

SS. MM. y la infanta doña Eulalia, han llegado | sido esta tarde objeto de grandes elogios en el mi- 
si o novedad á Sevilla á las doce, donde han almor- | nisterio de Hacienda y en el gobierno civil, á ca
zado, siendo objeto de un cariñoso recibimiento. j yos jefes ha obsequiado ejecutando con acierto, su

___ -__  I escogido repertorio.
La Gaceta de hoy publica una relación de era- I Esta noche tocará en el teatro de la Comedia,

píeos y recompensas otorgadas per el ministerio de I -—---- r-r- , , ,
la Guerra, en las fechas que se expresan. I Según telegrama de hoy del gobernador de San

ie ti ella podrán ver algunos de nuestros aprecia- I Mander, n® es exacto que haya alh huelga de tipó- 
bles colegas lo injustificado de sus ataques al gene- I grifos. .  
ral Martinez Campes, el primer ministro de la I .4 C k"*» SS L OIA
Guerra que ha dispuesto la publicación de dichas Hermosa tarde para todo el mundo que ha podi- 
relacioaes, incluyendo en ellas hasta las propuestas I j disfrutar de ella 
reglamentarias.________ I Como Jia último, además, de Carnaval, en el

Una carta de Buenos Aires, recibida por la I que seguu costumbre la animación llega á su má- 
Agencia Fabra, dá algunos detalles acerca de las 1 ximum, se ha advertido más concurrencia en las 
horrorosas escenas ocurridas en Pisco (Perú). I calles afluentes al Prado y en Recoletos, que ea los

Unos 600 hombres al mando del coronel Más, I dias precedentes, y también el número de máscaras 
despues de derrotar á Villavicencio, penetraron en I nos ha parecido mayor.
Pisco, pasando á cuchillo á un gran número de I Pero todos tipos conocidos, dominando lo burdo 
habitantes, saqueando la población é incendiando I sobre lo distinguido. Comparsas en carruajes, al- 
vários edificios. , I ganas hemos visto; pero ni en comparsas ni en in-

El número de personas asesinadas pasa de mil, I dividuos sueltos, hemos advertido disfraces de no- 
de las cuales una tercera parte próximamente son | vedad y que fijen la atención.
extranjeros. ________ I Se conoce que en este punto los periódicos con-

Segun los periódicos de Montevideo llegados I servadores tienen poca influencia, pues desde el 
hoy, los españoles residentes en Uruguay van á di- 1 pnmer momento lanzaron el anuncio-escitacion de 
rígir una exposición álas Córtes españolas, pidien- I mascaradas políticas, sin que haya sido atendido el 
do la inmediata abolición de la esclavitud en la isla I reclamo. , , , , .
de Cuba. 1 Gtravez sera; porque en esto de buscar la cari-

„ ’ , -------------7 1, 1 catara y los defectos á las cosas, somos muy fecun-
iNos ruegan algunos comerciantes que llamemos I los fisnañolesla atención del señor director general de Correos, \ ' -x

acerca de lo conveniente que seria colocar un reloj«loada uno de los buzones de alcance, para evitar . muy interesante para el país en general y 
por «te medio que se quede en ellos paia el dia si- »«» «ietor^madas industrias, el trata-
gniente nnabuena parte de la correspondencia pú- í® ’’"T
Mica, que stele depUitarseá la hora exacta, según pa publicamos, tomándole de /«ipnre,ni.
los retoies do los desoachos nartícukres v de la , Creemos que el tratado en cuestión, corresponde Puerta del Sol P P * 7 1 al auténtico, si bien el extracto concerniente á las

’ __ ______ I tarifas nos parece deficiente, y aquí lo interesante.
La Guardia civil del puesto de Villanueya de la más que el tratado, son las tarifas, reproducidas 

Barca (Lérila) ha puesto á disposición del juzgado megras.^ 
á D. Ignacio Llovera, maestro de instrucción pri- 1 Desearíamos, pues, que El Imparcial repiti^e 
maria de dicha localidad, presunto autor del crí- esfuerzos, y que se proporcionara los tarifas 
men de asesinato en la persona do su esposa doña empiétas, que cerca estaban y están del conve; 
Antonia Ripoll. nio. Si no lo alcanza, dígnese decirlo, para ver si

________ I aunados vanos esfuerzos, podemos alcanzarlo en
El sábado se reunieron en gran número de alara- I mancomún. , . , , c , i

nos de Jas diversas facultades de la Universidad Bjutre otras reutrnas, alcanzaríamos con esta, la 
central,"en casa del Exemo. Sr. D. Rafael Marti- muy atendible de ofrecer al país una base perfecta 
nez y Molina, con objeto de discutir y aprobar, I estudio y de discusión^ 
como tuvo efecto, la constitución da la Academia \ 
Española de ciencias antropológicas, quedando re- Ha sido estéril, ó poco ménos, nuestra peregri- 
el¿gidaporadamacion|lajuntasuperi©rde|gobieruo. nación por los centros oficiales, circuios políticos y |. 
.•■-.z—. ________ I calles y plazas, pues todo el mundo, conescepcioa !

de los altos funcionarios de Hacienda, ha estado Î 
hoy de paseo.

Cómo noticia así, de algún relieve, solo hemos 
oido que en la reunion celebrada esta tarde por la 
comisión que preside el Sr. Rodriguez Avial nom
brada el otro dia por el Círculo de la Union Mer
cantil para el estudio razonado de las tarifas, se dió 
cuenta de que el Sindicato madrileño ni siquiera 
había contestado á la invitación que se le habia 
hecho para que designase algunos individuos que 
asociar al estudio proyectado; y que no habiendo 
contestado, como decimos, á esta invitación, se le 
ha dirigido otro atento oficio para que en término 
breve diga su resolución; bien entendido, que en 
caso negativo, se convocará á junta general, y allí 
se expondrá lo que ha pasado y está pasando en 
este asunto del subsidio.

Parece confirmado lo que ayer indicamoa, y repi
ten varios periódicos, de haber sido entregado al 
tribunal ordinario el Sindicato madrileña.

A los que hayan leído los últimos Boletines, j 
tengan un mediano espíritu de justicia, no lea pa
recerá el^caso extraordinario.

Los Reyes, á su paso por Córdoba, Sevilla, por 
Utrera y otras poblaciones, han sido recibidos con 
grandes muestras de cariño. A las cuatro han en
trado en San Lúear, donde les esperaban los du
ques de Montpensier, el gobernador de Cádiz, las 
autoridade-s locales y la población en masa, que lea 
ha tributado un entusiasta recibimiento.

Mañana es la conferencia de los directores de 
periódicos, con el Sr. Alonso Martinez, sobre la 
legislación de imprenta.

SS. AA. las infantas doña Isabel y doña Paz, 
han asistido también á la ¿esta del dia.

Los senadores y diputados liberales de la Isla de 
Cuba, han celebrado hoy una larga conferencia con 
el señor ministro de Ultramar.

Nada más que valga la pena.

TELEGRAMAS.

Adem S®. — Terminadas reparaciones sale vapor 
León XIII, del marqués de Campo, para Manila.

Lóüidres ^S.—Ayer y anteayer se verificaron nume
rosas prisiones en Irlanda de persanas acusadas del delito 
de alta traie.on.

El Times publica un despacho de Berlin diciendo que 
el principe de Bismarck tuvo una conferencia con el em
perador Guillermo sobre el discurso pronunciado en París 
por el general ruso Skobeíeff.

Añade que se acardó dirigir sobre el particular reclama
ciones amistosas al gabinete de San Petersburgo.

S®arís íSB.—La liepiMica Francesa, publica una nota 
de los inspectores ingleses y franceses en Egipto, fechada 
el 6 del corriente, en la cual dicen que el poder del khé
dive ha quedado destruido á consecuencia de les últimos 
sucesos do aquel país.

Manifiestan luego que Iss inspectores extranjeras quedan 
reducidos á la impotencia ante ministros que dependen de 
la voluntad da la Cámara y del ejército.

Declaran que aceptar la situación actual seria compro
meter las reformas realizadas.

Londres —El Standard dice hoy, con referencia 
á un despaño dol Cairo, que la situación de Egipto no ha 
cambiado.

Allí se cree que Araby-Bajá tomará la Presidencia del 
Consejo de ministros con las carteras de la Guerra y Ma
rina.

Túnez SI.—Se considera cierto el próximo relevo del 
Sr. Roustan, representante de Francia, quien pasará á 
otro puesto con ascenso.

kSei'lm SI.—La Gaceta de la, Alemania del Norte dice 
3ue la prensa ha exagerado la importancia del discurso 

el general Skobeleff.
Antas de poder juzgar seriamente sobre la trascenden

cia del pronunciamisnto (sic) del general Skobeleff, con
viene saber la opinion de les círculos militares y civiles de 
Rusia.

1. Fabra.

A fin de mes no se han publicado operaciones; pero para 
mañana se fija el cambio de 28‘50.

Al próximo podemos registrar las cotizaciones de 28‘90 
y 80, si bien en observaciones el cambio declina á 28 y 
tres cuartos.

Da 60 á 70 céntimos tiene de más precio el 3 p»r 100 
exterior sobre el interior, habiéndose hecho hoy ¡operacio
nes á 29'36 y 15.

Las obligaciones por ferro-carriles dieron principio á 
56‘lá, se elevaron despues hasta 56'50 y por último vie-' 
nen á cerrar á 56'30.

Más flojos estos cambios, vemos que se ha hecho una 
operación á 57 por 100 con prima de medio por ciento.

Los cuatro han vuelto á descender tres cuartillos; ayer 
cerraron á 84 por 100 y hoy vienen á quedar á 83'25 pa
pel, y para fin del mes se indican en observaciones á 88 
par 100.

También ha correspondido á los billetes de Cuba la ba
ja de medio por ciente: su último cambie ha sido 109'60.

Hasta el cambio de 430, se han hecho las acciones del 
Banco da España y para mañana se indican operaciones á 
430, 432 y 435.

Las acciones del Banco de Castilla, se han publicado al 
mismo cambio anterior á 182 por 100,

A las cuatro y media: 3 por 100 contado, 28'45 ; fin de 
mes, 28'50; próximo, 28'70; ferros, 56'10 dinero.

Cambios sostenidos.

Lean ustedes.
Siempre se ha reconocido que la única alimenta

ción que conviene á los niños de pecho es la leche 
de mujer con tal que sea rica en principios nutriti
vos. Por desgracia, esta calidad es poco frecuente, 
y es necesario recurrir al Jarabe de Dusart, que 
acrece la abundacia y riqueza de la leche, y ejerce 
una influencia benéfica ea el niño, cortando las 
diarreas verdosas á que tan expuestos se hallan, 
fortaleciendo su formación y facilitando su desar
rollo de un modo maravilloso.

Pianos, Armoniums, Organos, Pianos mecánicos, 
Debain et compañía.—Véase el anuncio.

¡PILÍVORE!
Destruye el vello de los brazos haciéndoles 

lisos y blancos como el mármol. Eficacia y se
guridad completas. — En Madrid, Melchor 
García, y principales Perfumerías. . (5
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X Enfermedades del Estomago 
de los Intestinos, del Pechó

Languidez, Debilidad 
le los Niños, Convalecientes.
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Esta mañana á las diez y media ha tenido lugar I 
el entierro del distinguido artista y dibujante señor I 
'Vallejo. Presidia el duelo el director de Instrucción 
pública Sr. Eiaño, y formaban el cortejo fúnebre I 
gran número de amigos y admiradores del finado. I

jSl primer volumen del Boletín de la Real Aca
demia de San Fernando que hemos recibido, apar
te de dar razon de los trabajos da dicha corpora
ción durante el año último, contiene buen número 
de documentos para la historia de nuestro deaarro- ! 
lio artístico, y noticias muy interesantes sobre los 
edificios declarados monumentos nacionales. Los 
artistas, los arquitectos, los arqueólogos, y, en una 
palabra, cuantos deseen conocer las reformas que 
se introducen en este importante ramo de la cultu
ra nacional, deben adquirir dicho volúrafen, que se 
w»Bde á 10 pesetas en las principales librerías,

Según telegramas de Granada y de Huesca, allí 
se cobra la contribución industrial sin dificultad 
alguna. ________

El señor presidente del Consejo, acompañado del 
Sr. León y Llerena, ha concurrido esta tarde á la 
fiesta del Carnaval, paseando en coche por los pa
seos del Prado y Recoletos.

En el negociado de Derechos Reales del ministe
rio de Hacienda prosiguen con la mayor actividad 
ios trabajos de elasificacion de solicitudes y estados 
de los méritos de los aspirantes á las oficinas liqui
dadoras, y es muy posible que en todo este mes

Las Córtes, cuando se abran, empezarán sus ta
reas por el tratado de comercio y por los presu
puestos d® Cuba, por aconsejarlo así su urgencia.

Esto no quita que pueda haber uu debate políti
co-económico previo, si lo suscitan las oposiciones, 
y que el Gobierno aceptará.

Discutido el tratado de comercio, y discutidos 
los presupuestos de Cuba, ó alternando con este 
último proyecto, se discutirán los que hacen refe
rencia á las asociaciones, al juicio oral, á la im
prenta, y á otra porción de materias que es impo
sible queden apuradas en lo que pueda durar el res
to de la legislatura.

*

BOLSA.
CÜTÍZAGÍON OFICIAL DEL DE FEBRERO 

ÚLTIMOS pïtaeiüs.

VALORES i Carratoras de Abril, j 
Idem de Agosto....

>

D3Ï. EaTAüO. >
Idem do Marzo.......

S 1». bst, e. 9S<45 Idem de J ulio......... >
Idem fin do mes..... 23'50 ©bras públicas....... »
Idem ña próximo..,. 28'89 Res. do la C. de D >
Idem prima, f. m.... > Douda del personal. >
Idem id. f. próximo. —
3 por 100 exterior... 29'15 COaPOIlACIONHfi
2 p. 100 amortizable. > CIVILES.
Pequeños................. > Munie, de Madrid... >
Idem fin mes........... » Sisas del Ayant.°.,. >
Idem ñn próximo,., »
Idem prima fin mes. > SANCOS Y SOCIEDA-
Idom id, f, próximo. > DES DE CaÉDITO.
2 p. 109 amort, ext.. Banco de España... 430'00
O. ferro-carriles c.. 56'30 Idem Hipotecario... >
Idam fin mes........... 57'00 Céá3.H.an>. 100. »
Idem fin próximo..
4 amortizable......... 83'40 

83'50
»

Idem id. al6 p. 100. 
Idem id. al 5 F 100. 
Alar á Santander..

102‘¿
Pequeños................
Id. Alar á Santand. Acciones B. H. G...
Bonos del Tesoro, c. > ' Banco do Castilla... 182'00
Ob. B. y T. iut., c.. » Empréstito cubano. 100'60
Idem id. exterior, c. » Tranvía da E. y M.. >
O. sobre r. Aduanas > Obligaciones de id.. >

Londres, á 90 dias fecha, 47'20.
París, á ocho dias vista, 4'91 d.

liesúme».
A primera hora las transaeciones se han hecho con al

guna firmeza en los cambios, pero más' tardé declinaron 
ést®s algunos céntimos viniendo en general á quedar, poco 
más ó menos, como ayer.

El consolidado dió principio á 28'55 al contado; llegó á 
hacerse á 65, y terminó con el cambio da 28'45.
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CAPITAN

DE LOS PElilTENTES NEGROS
__Pues hace un momento lo sostenía.
—¡Vaya!
_Y decía que era M. Enrique, que él lo habia 

visto y que lo atestiguaría ante el tribunal si lo 
llamaban.

Simon alzó los hombros.
_Yo tengo para mí que el Gavot no es tan ino

cente como parece.
—¿Qué quieres decir?
_ ¡Basta! Yo me entiendo.
—Pero...
_Yo creo que sabe algo más que tú y que yo, 

sobre los penitentes negros.
—iCómol
—Quizá sea amigo de ellos.
—¡Ah!
_Está bien—dijo bruscamente Simón—yo dire 

dos palabras al consejero y ya hablaré yo cuando 
sea necesario.............................................................

" Al'dia siguiente por la mañana, Simon volvía 
:á pasar el rio y se dirigía a rondar los alrededo
res de la Poulardiere. ,

Como por casualidad se encontró con M. he- 
raud.

—¿Y bien?—'dijo el consejero.
—Es él.

•—¿Lo ha reconocido el Lacero?
—Gomo yo.
El viejo miró á Simon.
_ Ahora escúchame.
—HabUd.
—Tú querías salvar á M. Enrique, ¿no es 

verdad?
—¡Ah! ¡Ya lo creo!
—Entonces es preciso que te calles y no procu - 

res ver más al Lacero,

—¡Ah! ¡
—Ya has hecho lo que debías hacer. 'Vuelve á 

tu casa, está tranquilo y espera. Lo demás es cosa 
mia. Si tengo necesidad de tí, ya sabré buscarte.

Y el consejero se separó de Simon.
Este último se quedó diciendo:
—El sabrá lo que se hace.

XL

Una hora despues de haberse marchado Simon, 
M. Feraud salió de la Poulardiere tomando el ca
mino de Baume.

Como ya sabemos, la distancia entre las dos 
propiedades era muy corta.

Apenas llegaría á media hora,
M. Feraud caminaba con paso ligero siguiendo 

un camino que atraviesa las viñas que tanto abun
dan á orillas del rio Durance.

El buen hombre se habia esmerado algo en su 
toilette’, es decir, que sobre su irreprochable ca
misa blanca, habia endosado un redingof y se ha
bia puesto un sombrero de copa, traje que tan só
lo usaba para ir á misa los dias de precepto.

Por último, él, que no llevaba jamái sus con
decoraciones, habia colocado en el ojal la roseta 
de oficial de la legion de honor.

La mañana era expléndida, el sol brillaba y las 
últimas gotas de rocío se balanceaban en el bor
de de las hojas como perlas recien sacadas del 
fondo del mar.

M. Fçraqd nq habiq peqsado hasta entonces en 
visitar á sus nuevos vecinos.

Ya hemos dicho que vivia sólo y que no se tra
taba con nadie de la vecindad.

Los criados, al verle salir de la Poulardiere, se 
habían admirado de que se pusiese su trage de los 
qias festivos y de que á las ocho de la mañana se 
vistiese de gse rpodó

Pero como nq íes habia dado ninguna esplica- 
! cion, se hdbian quedado reducidos á los comen

tarios que ellos pudieran hacer, Iq cual Iç impor
taba muy poco á M. Feraud.

Por el"camino se decía el consejero;

PEPTONA CATILLON
Carne asimilable

SE EMPLEA TAMBIEN BAJO LAS POEMAS DH 
chocolate, J ARABE,SOLUClONy POLVOS 
Pabis, l,r. roatain3-St-G6org8s y en todas las Parm'**».

UNIVERSA
Madrid, Melchor García.—Barcelona, 

A. Casanovas y C.'‘

Cultos.
Santo de mañana.—Miércoles de Ceniza.—La Cátedra 

de San Pedro en Antioquia, y San Pascasi®, Obispe.— 
No se debe comer de carne.—Hoy empiezan los ayunos d» 
Cuaresma.

SSspccfncutos para mañana.
Elspauol.—143 de abono.—Turno 2.’impar.—Alas 

ocho y media.—El gran galeote.—Sainete.
Karzuela.—124 de abono.—Turno par.—A las ocho 

y media.—Marina.
Comedia.—159 de abono.—Turno 3.’—A las ocho y 

media.—La posada de Lúeas.—Very-well.—Intermedios 
por la comparsa infantil de Arevalo.

De (tres à seis de la tarde.—-Ultimo baila infantil de 
trajes.

l .ara.—Turno 1.’ par.—A las ocho y media.—El pais 
de las gangas.—Lanceros.—De Cádiz al Puerto..

- SSadrid (Primavera, 7.)—A las ocho y media.—Treire- 
ta años á la vida de un jugador.
- SSarüsi.—Alas ocho y media.—El nudo gordiano.— 
Un tigre de bengala.

lEsiava.—^Ne se ha recibido el anuncio.
Variedades.—So anunciará por carteles.
Sdkatiag'-SQ.snk (Barquillo, 7).—Lunes y viernes se

siones de moda, de ocho y media á once de la noche.

—Ahora ya es una cosa perfectamente conocí- , 
da para mí: el hijo del capitán Faucillon y Nico- i 
lás Butin, el nuevo propietario de la Baume, son I 
una misma persona. Ya he encontrado, pues, lo 
que buscaba.

Una cosa hay, sin embargo, que no veo claro: 
la presencia de ese pintor que niega haber sido 
vendedor ambulante, entre ese matrimonio.

¿Qué hace ese hombre ahí?
Por la imaginación de M. Feraud atravesó una 

sospecha..?
Nicolás Butin, el hijo del honrado y desgracia

do capitán Faucillon, podia ser un perdido, ¿ha
bría tenido algo que ver con la partida de los pQ^ 
nitentes negros^

Sin la confidencia de Simon, confirmada por 
el testimonio del Lacero, M. Feraud hubiera ido 
igualmente á la Baume al dia siguiente de su lle
gada de Aix.

Solamente que entonces se hubiera pertrechado 
de una cartera con cien mil francos y se la hubie
ra entregado á Nicolás diciéndole;

—Ahí está vuestra dote,
En lugar de esto, M. Feraud habia dejado la 

cartera en su casa.
Por el camino, iba buscando un pretexto para j 

explicar su visita.
No tardó mucho tiempo en encontrarlo.
Las tierras de la Poulardiere, lindaban con las 

de la B,a.ume; tan sólo estaban separadas por un 
riachuelo.

Con los anteriores propietarios, tenia un con
venio M. Feraud que, tornando, limpiarían anq- 
bos en la primavera y el otoño el lecho de} ria
chuelo con objeto de que no se obstruyese en la 
época de las nieves,

A}. Feraud llegó, pues, á la Baume con inten
ción de recordar á Nicolás Butin esta costumbre 
que parecía ignorar desde que era propietario.

Cuando el consejero entró en la avenida de 
plátanos que conducía á la casa, apercibió varias 
personas que se hallaban sentadas á la entrada.

Eran las dos hermanas, la señora Butin y la sç-.

imprenta de En Coasao, á cargo de F. Fernandea, 
Calla de San Gregorio, núm. 8.

ñorita Borel que trabajaban con labores propias 
de su sexo.

El niño jugaba cerca de ellas revolcándose era 
la yerba,

A pocos pasos y con una podadera en la mano, 
un hombre de unos treinta años vestido con una 
chaqueta de dril y con un sombrero de anchas 
alas en la cabeza, se ocupaba en podar un árboL 

Las mujeres tenían la frente despejada y la mi
rada tranquila: el hombre parecía exento de tode» 
cuidado.

M. Feraud, en quien nadie se habia fijado to
davía, se estremeció al contemplar aquel cuadra 
j se detuvo un momento.

•—Es posible—se dijo—^-que esta casa abrigue ura 
criminal; pero seguramente será sin que lo sepan 
estas gentes.

De repente se levantaron las dos mujeres y el 
hombre se volvió.

Habían oído los pasos del viejo sobre la arena 
y le veian avanzar tranquilamente hacia ellas.

Nicolás Butin salió á su encuentro y se descu
brió respetuosamente.

—Buenos dias, vecino—le dijo el consejero con 
tono amable.—¿Vos no me conoceréis?

1 —En efecto—dijo Butin con un acento tan na
tural y uns cara tan cándida, que aquel hombre, 
acostumbrado á leer en el fondo del alma de los 
criminales, se equivocó.

—Yo soy el propietario de la Poulardiere.
—¿El consejero Feraud?
Y Nicolás Butin saludó otra vez.
—Precisamente—dijo el consejero saludando á 

su vez á las dos señoras.
—Señor consejero—dijo Nicolás Butin—mi se

ñora y yo somos culpables porque somos nuevos 
en el país y debíamos haberos visitado; pero creo 
nos dispensareis cuando apenas estamos insta
lados.

j —-No tenga por que dispensaros, mis queridos 
i vecinos—.dijo yl viejo sonriendosc—pues yo pasa 
j entre los propietarios de las cercanías por un osq, 
I pues á nadie visito.
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El Correo.—Dia 21 de Febrero de 1882.
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CHOCOLATES

MEDICIN7iLES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
Gon bifosfato de cal y fioruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITDIENTE
Gon aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santonina

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

í Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
) su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
j como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co- 
( lores pálidosy cura las debilidades orgánicas.
( Es el elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi- 
\ cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
< niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
/ pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
[ berculosa.
( Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
I nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

I
Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos jy desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando SU acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gas- 
tricas se hallan paralizadas.

( Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
< mífugosV se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
( Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado infiamatorio de los mismos.
( El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
¡ adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole:: 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, eonocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. y 
Soler, están preparados con dósis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio químico de

GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Alá

LOS ALMACENES 1

A LAS SEÑORAS.
El notable aumento que cada dia adquirimos, 

consiste en los grandiosos surtidos que presentamos 
y por nuestro invariable sistema de vender con un 
pequeño beneficio. Hoy ofrecemos á Vds. les nuevos 
géneros que en París acaba de comprar el propieta
rio de esta casa, y que son para la segunda tempora
da de invierno una notabilidad en clases, en colores, 
y sobre todo, en precios ventajosísimos.

UEmaSAS Á PROVINCIAS
pídanse nsueslras y catálogos á D. Eduardo 
<9arcia, que las remite á vuelta de correo.

Gros lisos, de colores divinos, á 10 y 12 rs.
Gros negros de pura y rica seda de Lyon, á 12,14,

I®

16, 20 y 24 rs.
Rasos y rasemires negros, á 12,16, 20 y 30 rs.
Preciosas Lanas y Cachemires, doble ancho, á 8, 

10,12 y 34 rs. las que eran de 18.
Merinos y parisien negro, pura lana, á 5, 6, §, 10, 

12,16 y 20 rs., que valían dobles precios.
Chales alfombrados, y lana dulce, que vendemos

s

á la mitad por lo avanzado de la estación. fe
Rasos de todos los colores y buena seda, á 8 rs. B 
Preciosidades en .¿abrigos, últimos modelos, con S 

mucha pasamanería, á 8 y 10 duros.
Mantillas y velos de blonda y encaje, pura seda, 

á 3, 4, 6, 8 y 10 duros, y velitos á 16 y 20 rs.
Lanas de la Reina Pía, altísima novedad, á 4 rs., 

y sus combinaciones á 6 rs. O
Armiures y poplines, colores últimos, á 3 rs., en 

colores nútria, marino y otros. ,
Cortinajes y visillos, dibujos caprichosos, á 30, 

40, 50 y 60 rs. juego, todo bordado.
Reps, Cretonas, Satenes y Damascos para Sil e- 

rías y cortinas desde 5 rs.

UQÜÍDACÍOM DE ALFOMBRAS i

ALIVIADA Y CURADA POR MEDIO DE LOS

GÏGARRÎLLOS INDIOS
eSe StS&SlSSmSJSjT y C<^, Efittnnacéwíieo» en Paria

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente 
para combatir las afecciones de las vias respiratorias. Basta 
aspirar el humo de iós Cigarrillos indios para hacer desa
parecer por completo los mas violentos accesos de Asma, 
la Tos nerviosa, la Honqneraf^ la JExtincion de la voz, las 
Neuralgias de la faz, el Insomnio, y combatir la tisis laríngea.

€ada estuche lleva la marca áe fábrica, la finna GRISACLT y C® 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ y el sello del gcbierno irancés._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

liquido y NUTRITIVO
EL MAS BARATO Y EFICAZ 

Bin igual para los Niños
CURACION SEGURA 

déla Anemia, Clorosis, ele.

de la Casa medical 
ENCAÜSSEyGANÉSIE 
Curación immediata de eZ Asma 

Sufocación, etc.
EL MAS BARATO Y EFICAZ

Bteo Eaciira FiiMifiAfiOB-my&iy Ms&'yuiww amTI- A’SWATICO

Moquetas Bruselas de 1."^, á 10 rs. colocadas.
Fieltros superiores, á 6 rs. colocados.
Abacás y cordelillos, á 2 112 rs.

LA ISLA DE ELBA |
Puebla, 19, frente á San Antonio de los

Portugueses, y Montera, 35, Pasaje ® 
de Murga.

WOTA. B^a SwcKFSfil de la calle «leía 
tera, nsmí. será íi’asla^aáa eí 2.° «le 
^árzí» al násH SS de la mlsmá calle, esqíJB- 
na á la de la j^í’áana, «Sonde se esUablecea 
Sos Álmacenés nsás grandes qne hasta el dsa h/fej 
ge conocen en España, fi^ránesiíñles, entre- 
suelos y plantas Sié^as, con grandes dlsncn- 
slOKCS. , ■ -Bï!

PARIS-ENGAÜSSE&CÂNÉS1E, 57, rue Rochechouart - PARIS
Depositarios. Madrid, Alcaráz y García, Barcelona, A. Ca

sanovas y Compañía.

I
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO

DE

NUTRICaON

CHAPOTEAÜT 
CON PEPTONA PÈPSICA ALIMENTACION

aBMii»BWiBiB««SBa»!8BggBa88SEI!iB^^

Los alimentos diarios se transforman en el estómago, por el jugo gástrico, en una sustan
cia asimilable llamada peptona que pasa directamente á la circulación para formar las carnes, 
los músculos y los huesos. Pero, cuando el estómago está enfermo, no posee la energia nece
saria para digerir los alimentos. M. Chapoteaüt, con la carne de vaca transformada 
en Peptona por medio de la Pepsina, obtiene un producto del todo parecido al que forma el 
estómago, y permite nutrir á los enfermos más gravemente afectados, hasta los que no pueden 
tolerar ninguna clase de alimentación.

á los anémicos I á los enfermos del estómago
à los tísicos i á los convalecientes

alas personas agobiadas por el trabajo, las afecciones cancerosas, los excesos, etc.
Facilita el desarrollo de los niños y sostiene á los ancianos.

___________ CHAPOTEAÜT, 8, rne Vivieane, PARIS

bran m en Pans

ïMüïHàM^tiï i
POLVO es ARROZ ESPECIAL PHEPARADO C8S élSlïlüTO 

INVISIBLE y AbdEl^ENTE
Da al GÚTIS PRESOUKA Y TRASPARENCIA.

>5æEaîIiîrii8Us?als!liE3S!8M

inventor CHARLES F A Y, 9. rus de la Paix, PARÍS®

PiaoBS. Organes. Piases Mecánicos. Iraoniusís
DEBAíN & G'“, plazca Isfayette, Paris

£síacass vende sus wstraincatoíi ál.as^ precio que ca itirís, puestos 8» 
VaA-is laí pobUftonéi de Eip.iAa, íYancBd áe parte da’ecfi-M de aduanas, etc. 
Siu aumexito alguno ea el precio de aus tarifas. &'nvtó franco del Catalogo.

8 pesetas par 
wV Anteojos de legitimo V Jbcristal de roca, garanti
zados por J. Dübosc, intaehso snr- 
tido.

B GEMELOS para teatro 
desde 4 pts. 59. Acaba
mos de recibir un gran 
surtido ea bisutería de 

oro y diamantes simili que se con
funden con los brillantes verdadep 
ros; también tenemos gran surtido 
en boquillas de ámbar y espuma 
dé 50 céntimos á 50 pesétAs. Todos 
los dias se reciben géneros nuevos.

DIAMANTES AMERICANOS
Arenal, 19 y 91

VINICÜLTQRESJJARRICA^ DE CERVEZA

OLARIOINA
PREPARADA EN EL LABORATORIO QUÍMICO 

de los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

L. CALDERON
Para la clarificaeion absoluta, completa y económica 
e ios vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)
La clarificación de los vinos es una operación tan impor 

tante, que de su buena ejecución pende, nó sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sipo tsmbieu el precio que 
alcanzan en el mercado.^

En España, donde la industria vinícola se halla en su. in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de^ parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los gres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre tedas las sustancias destinadas á cla
rificar les vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por IGO.,

Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas^ al precio de 
16 reales caja.

Á cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DI'. 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías

g

?a

I I &

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, como son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8,

til
ii
1.1

DEL

GHOSOIATB BEFIîBâTIÎO
IODURO FERROSO

VREPARASO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
Para que se formo una idea de las ventajas de este prepa

rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardaí:
«El ioduro de Jiierro es un medicamento excelente para 

combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos GES cruzadas.

Por mayor; AScaráz y Garcia.

»

PIANOS DE OCASION MUY 
baratos .Vergara, 6, 2.’ SOCIEDAD CESEBAL DE «OS P®

DINERO VERDAD
A militares, eiapls^dós y pasi

vos, sin retención ÿ en medía hora. 
—Veneras, 3, segando.

Se reciben esquelas de funeral para

■Se desea uno que «es, muy espacioso en sitio c^striíí>.» 
Dirán razon^en ia AdHtini^tráckuj de Cite periódico.

Se vende por arrobas en la 
administración de este perió
dico, papel.

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India,

r

este periódico, en la Administración, y 
en la Sociedad General de Â miñcios de Jdc~ 
j)afía, Príncipe, %í, principal.
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